
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 31 DE ENERO DE 2020 No. 274 TOMO II 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  

  Alcaldía Gustavo A. Madero  

  Acuerdo por el que se delegan en la personas titulares de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, las facultades que se indican 3 

  Aviso por el cual se da a conocer su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

año 2020 7 

  Alcaldía en Iztacalco  

  Aviso por el cual se da a conocer su Programa Anual de Adquisidores, Arrendamiento y Prestaciones de Servicios 

año 2020 8 

  Alcaldía en La Magdalena Contreras  

  Aviso por el que se da a conocer su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

año 2020 9 

  Alcaldía en Miguel Hidalgo  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social, “La Empleadora”, para el 

ejercicio fiscal 2020 10 

 Continúa en la Pág. 2  



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de enero de 2020 

 

Índice 
 

Viene de la Pág. 1 

 

  Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

año 2020 30 

  Alcaldía en Milpa Alta  

  Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

año 2020 31 

  Alcaldía en Tlalpan  

  Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del año 2020 32 

  Alcaldía en Venustiano Carranza  

  Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

ejercicio 2020 33 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Apoyo a Mujeres 

Emprendedoras, para el ejercicio fiscal 2020 34 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Atención y Alimentación a 

Personas en Situación de Calle en el Centro de Servicio Social”, para el ejercicio fiscal 2020 52 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Alimentación y Atención para 

los Residentes de la Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel”, para el ejercicio fiscal 2020 71 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Apoyo a Atletas de 

Competencia y Entrenadores”, para el ejercicio fiscal 2020 92 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Apoyo a Personas Mayores 

Formadoras del Hogar”, para el ejercicio fiscal 2020 107 

  Alcaldía en Xochimilco  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas sociales, para el ejercicio 2020 127 

 



52 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de enero de 2020 

 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN” publicado el 24 de octubre de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la creación y la operación de programas de desarrollo social están sujetas a las previsiones presupuestales que 

anualmente son aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y que es necesario que las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que pretendan la ejecución de programas de desarrollo 

social, sometan los mismos al conocimiento del Comité de Planeación del Desarrollo con la información necesaria que 

permita la emisión de la resolución que a dicha instancia corresponde, que derivado de lo anterior la Alcaldía en Venustiano 

Carranza sometió a consideración del Consejo las reglas de operación del presente programa y considerando el acuerdo 

aprobatorio de dicho órgano colegiado se emite, el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL”A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable. 

 

“ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL” 

La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, por conducto de la Dirección de 

Equidad de Género y Promoción Social será el área responsable de la supervisión de este Programa Social y como unidad 

responsable de la operación y seguimiento la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

2. Alineación programática  

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 2019-2024 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Eje 1. Igualdad y Derechos 

Derecho a la Igualdad e Inclusión 

Línea de Acción: 1.6.6 Personas en situación de calle 

Entre las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México se ha comprometido en materia de atención a personas en 

situación de calle se encuentra la de generar una política integral que reconozca los derechos humanos y que distinga la 

atención de acuerdo con la problemática. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 11 Ciudad incluyente 

Apartado A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

Apartado B. Disposiciones comunes. 

K. Derechos de las personas en situación de calle. 

1. Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. Las autoridades adoptarán medidas para 

garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, 

internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Se implementarán medidas destinadas a superar su 

situación de calle. 
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2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el desarrollo de las niñas, niños y 

adolescentes en situación de calle, evitándose su participación en actividades que atenten contra su seguridad e integridad. 

 

PRINCIPIOS DE LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Universalidad. La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por propósito el 

acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad 

de vida para el conjunto de los habitantes; Este programa social está enfocado para atender a mujeres y hombres quienes 

pernoctan en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle, a fin de que puedan acceder a una mejor 

calidad de vida. 

Igualdad. Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la distribución de la 

riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento de las grandes diferencias 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales; Este programa brinda atención sin discriminación alguna 

por cuestiones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, práctica religiosa, política, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Equidad de Género. La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación de toda forma 

de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y  sexismo; el presente programa brinda 

alimentación tanto a las mujeres como a hombres que pernocten en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, de forma que les permita desarrollarse en un ambiente de inclusión e igualdad. 

Equidad Social. Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, 

edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; Este 

programa es de libre acceso, sin discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana. 

Justicia Distributiva. Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las 

necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social  Este Programa Social tiene como 

objetivo promover la seguridad alimentaria de quienes pernoctan en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, dependiente de esta Alcaldía. 

Diversidad. Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria diversidad social de la 

ciudad que presupone el reto de construir la igualdad social en el marco de la diferencia de sexos, cultural, de edades, de 

capacidades, de ámbitos territoriales, de formas de organización y participación ciudadana, de preferencias y de 

necesidades; este programa favorece la inclusión de las personas en situación de calle a fin de construir una Ciudad que 

garantice los derechos humanos. 

Integralidad. Articulación y complementariedad entre cada una de las políticas y programas sociales para el logro de una 

planeación y ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de derechos y necesidades de los ciudadanos; El presente 

programa social, se articula con otros programas cuyo objeto es garantizar la seguridad alimentaria y la inclusión de las 

personas en situación de calle. 

Territorialidad. Planeación y ejecución de la política social desde un enfoque socio-espacial en el que en el ámbito 

territorial confluyen, se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se incorpora la gestión del 

territorio como componente del desarrollo social y de la articulación de éste con las políticas de desarrollo urbano; el 

programa social, se enfoca en atender a las mujeres y hombre que pernoctan en el Centro de  Servicio Social, perteneciente 

a esta Alcaldía, a fin de garantizar una mejor calidad de vida a personas en situación de calle. 

Exigibilidad. Derecho de los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales 

sean progresivamente exigibles en el marco de las diferentes políticas y programas y de la disposición presupuestal con que 

se cuente; El presente programa cumple con dicho principio puesto que da a conocer los requisitos, derechos, obligaciones y 

plazos para acceder a los beneficios del mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Participación. Derecho de las personas, comunidades y organizaciones para participar en el diseño,  seguimiento, 

aplicación y evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos establecidos para ello; este 

programa fomenta la participación mediante las reuniones que se realizan con los beneficiarios del programa que pernoctan 

en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 
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Transparencia. La información surgida en todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo social será pública con las 

salvedades que establece la normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a la privacidad, a la 

protección de los datos personales y a la prohibición del uso político partidista, confesional o comercial de la información. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, la información recabada para este 

programa social, será únicamente para los fines específicos que ha sido proporcionada. Además, se establece la leyenda 

señalada en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

Efectividad: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales de manera austera, con el menor costo 

administrativo, la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de vocación de servicio, 

respeto y reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de ciudadanía de todos los habitantes; 

este programa, a fin de garantizar la ejecución eficiente de los recursos, se han reducido al mínimo los tramites de acceso al 

programa. 

Protección de datos personales: Es obligación de la autoridad de resguardar, tratar y proteger los datos personales 

proporcionados por la población para acceder a los programas y acciones sociales, en términos de la normatividad en la 

materia; este programa social, informa a los titulares de los datos, recabados durante cualquier parte del proceso, que sus 

datos, están protegidos conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y la demás normatividad aplicable a la materia, además de informarle, donde podrá 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) 

 

LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

AGENDA 2030 

 

ODS 1: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

 

Mediante este Programa Social, se busca contribuir a que este sector vulnerable, como lo son las personas en situación de 

calle, puedan acceder a un mejor nivel de vida y disminuir las brechas de desigualdad económica a las que se enfrentan. 

 

ODS 2: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. 

 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas 

convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar 

las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad. 

El presente programa social, garantiza la seguridad alimentaria de las personas que pernoctan en el Centro de Atención y 

Protección de Personas en Situación de Calle, donde se les brinda una alimentación adecuada y suficiente. 

 

PROGRAMA PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Estrategia 2. Incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad 

de México  

 

Objetivo: Promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos educativos y formativos en la 

materia. 

 

2.1 Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones e informes en materia de igualdad y no discriminación o grupos de 

atención prioritaria para el diseño de políticas públicas y programas. 

 

Mediante el citado programa, se apoyan a las personas en situación de calle que pernoctan en el Centro de Atención y 

Protección de Personas en Situación de Calle, al finalizar el ejercicio fiscal se llevara a cabo la respectiva evaluación, donde 

obtendrán los datos que permitan contar con un diagnóstico certero sobre los esfuerzos en materia de igualdad que son 

impulsados mediante este Programa Social. 
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PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Democracia y Derechos Humanos 

 

0.3 Derecho a la igualdad y no discriminación 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.  

Pueden acceder al presente programa, cualquier persona que se encuentre en situación de calle que pernocten en el Centro 

de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 

 

Núcleo de Seguridad Humana. 

 

07. Derecho a la alimentación 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho 

al acceso a la alimentación de todas las personas que habitan y transitan por la Ciudad de México. 

Se brinda servicio de alimentación a cada uno de las personas que pernoctan en el Centro de Atención y Protección de 

Personas en Situación de Calle, bajo un estricto régimen nutricional, tendiente a dotar de los nutrientes suficientes y 

necesarios que su edad requiere.  

 

GRUPOS DE POBLACIÓN: 

 

29. Derechos de las poblaciones callejeras. 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no discriminación los derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las poblaciones callejeras que habitan y transitan en la 

Ciudad de México. 

El presente programa está enfocado a brindar atención alimentaria a personas en situación de calle que pernoctan en el 

Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 

 

PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS EN RIESGO DE VIVIR EN 

CALLE E INTEGRANTES DE LAS POBLACIONES CALLEJERAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VII. DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS 

 

185.- Además de los servicios sociales indicados en los artículos anteriores, en los que intervienen las Delegaciones 

Políticas, estas deberán realizar los siguientes servicios sociales en favor de las personas en riesgo de vivir en calle, 

integrantes de las poblaciones callejeras o en condición de integración social: 

 

XI. Coordinarse con los entes responsables y corresponsables del presente Protocolo para la mejor atención de las personas 

en riesgo de vivir en calle, integrantes de las poblaciones callejeras o en condición de integración social, con el fin de 

favorecer el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Bajo este precepto la Alcaldía Venustiano Carranza implementa para el ejercicio fiscal 2020 el Programa Social de 

Alimentación y atención a personas en situación de calle en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de 

Calle, con la finalidad de coadyuvar a mejorar sus condiciones de vida. 

 

3. Diagnóstico  
 

De acuerdo con los datos de medición de pobreza multidimensional de CONEVAL, los resultados 2015 muestran que la 

Alcaldía en Venustiano Carranza se ubica como la séptima con menor porcentaje de población en pobreza (con 22.8% 

equivalente a 96 mil 660 personas en dicha condición); en tanto, la población que se ubica en situación de pobreza extrema 

oscila los 2 mil 870 personas situación que refiere a menos de un punto porcentual del total de la población que habita en su 

territorio.  

 

El Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS) realizo 

un censo en 2017 en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), Organizaciones de la Sociedad Civil,  Académicos y  
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expertos, elaboraron el Diagnostico Situacional de la Poblaciones Callejeras 2017-2018, en el cual se manifiesta se han 

identificado a 6,754 personas en situación de calle, de las cuales 4,354 viven en espacios públicos y 2,400 en Albergues 

tanto públicos como privados, de las cuales 869 conviven dentro del espacio territorial de la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

3.1 Antecedentes. 

 

El incremento de personas en situación de calle que se ha registrado en los últimos años donde se ha establecido un estilo de 

vida en el cual prevalece, el consumo de sustancias toxicas, prostitución, conductas autodestructivas, abandono, y evasión 

de la realidad, son un motivo de especial preocupación, que sugiere un proceso de descomposición social, que se ha venido 

agravando como consecuencia del incremento de la pobreza y la exclusión social, estas condiciones de desigualdad 

mencionadas han generado en las personas en situación de calle exclusión social y violación en sus derechos humanos, 

civiles, sociales y culturales. 

 

Por lo anterior es necesario implementar una política social que, en la medida de los recursos disponibles, tienda a la 

integralidad, a la transversalidad, a la universalidad y que promueva la participación social de las personas en situación de 

calle lo que permitirá coadyuvar en el ejercicio pleno de sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 

Motivo por el cual la Alcaldía Venustiano Carranza firmo el 14 de noviembre de 2019 el convenio de colaboración con la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, con el objeto de brindar atención multidisciplinaria y 

alimentación a las personas en situación de calle que pernocten en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, a fin de atender de manera prioritaria a las personas integrantes de las poblaciones callejeras, tomando 

en cuenta la creciente complejidad y expansión del fenómeno en la Ciudad de México.  

La aplicación de este Programa Social se llevará a cabo de manera equitativa y transparente, permitiendo disminuir la 

marginalidad y la desigualdad social e incidirá en la reconstrucción del tejido social, la reinserción social de las personas en 

condiciones de desventaja.  
 

3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social o problema público.  

 

La existencia de mujeres y hombres de diversas edades que pernoctan, socializan o trabajan en parques, plazas, jardines, 

bajo-puentes, monumentos históricos, vías primarias, entre otros lugares que sirven como espacios para su sobrevivencia los 

coloca ante diferentes problemáticas de carácter económico, social, civil, de seguridad, de aislamiento y hacinamiento. Estas 

personas dada su condición de extrema vulnerabilidad, llegan a enfrentar discriminación, exclusión, maltrato, abuso, 

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos económicos, sociales, culturales y todos los demás 

reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los demás instrumentos internacionales de los cuales forma parte el Estado Mexicano. 

 

Según datos de la Censo realizado por Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e 

Integración Social (IASIS) en 2017, la Alcaldía Venustiano Carranza se encuentra en tercer lugar de alcaldías con mayor 

número de personas integrantes de poblaciones callejeras, pues de las 427,263 personas que habitan en la alcaldía, 869 

forman parte de este grupo poblacional, quienes se han identificado como la población potencial, la cual debe ser atendida 

por el presente programa como parte de los esfuerzos que esta Alcaldía realiza y que Atender a las personas en situación de 

calle que habitan y/o utilizan áreas públicas dentro del perímetro de la Alcaldía Venustiano Carranza a través del CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL, brindando servicios asistenciales. 

 

3.3 Justificación 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1° indica que queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. A nivel federal se cuenta con la Ley de 

Asistencia Social Federal, que  en su artículo 4° indica que tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que 

por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su 

plena integración al bienestar, e incluye a la población que vive en la calle como sujeto preferente de esta legislación.  En la 

Ciudad de México ya se había construido la legislación que buscaba proteger, promover y garantizar los derechos de las 

poblaciones callejeras con la Ley de Desarrollo Social y la Ley de Asistencia e Integración Social, que se promulgaron en 

2000, que sirvió como antecedente a la Ley Federal, en 2008,  la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en  
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coordinación con los tres órdenes de gobierno del entonces Distrito Federal, Organizaciones de la Sociedad Civil e 

instituciones académicas, se dieron a la tarea de llevar a cabo el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, que 

sirvió para realizar el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, programa en el cual se establece que las 

poblaciones callejeras son un grupo vulnerable a atender, por parte de todos los entes de gobierno en el ámbito de sus 

atribuciones.  

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México, se señala que es obligación de las autoridades adoptar medidas para 

garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, 

internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Además de implementar medidas destinadas a superar 

su situación de calle, es por esto y todo lo anterior, que con el objeto de atender de forma prioritaria y urgente este asunto 

público, la Alcaldía Venustiano Carranza en coordinación con la Secretaria de Bienestar Social firmaron un convenio de 

colaboración para el funcionamiento del Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle y bajo el 

presente programa social se dotara de alimentación sana, nutritiva, adecuada y suficiente, como una medida que permita 

contribuir a garantizar la salud y nutrición de las mujeres y hombres que pernoctan en el citado Centro. 

 

3.4 Análisis de Similitudes y Coordinación con Acciones y Programas Sociales. 

 

Este programa no tiene duplicidades, sin embargo conserva similitudes con el Programa “Atención Integral a Personas 

Integrantes de las Poblaciones Callejeras (PAIPIPC)”, ya que ambos están destinados a la atención de personas en situación 

de calle, para el caso del PAIPIPC se brindan servicios tales como servicio médico de primer nivel de atención, baño, 

alimentación, ropa, lavado de ropa, cobijas, corte de cabello, valoración psiquiátrica y pernocta, para el caso del Centro de 

Atención y Protección de Personas en Situación de Calle l en Venustiano Carranza, la alimentación se contempla hasta el 

mes de febrero del presente ejercicio fiscal, motivo por el cual es necesario garantizar que se pueda proveer dicho servicio 

mediante este Programa Social. 

 

4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general  

 

Atender a personas en situación de calle, a través de servicios asistenciales (albergue de pernocta, alimentación, higiene, 

ropa, servicios médicos y trabajo social) así como acciones de reinserción social o canalizaciones a instituciones de 

gobierno para una atención de mayor nivel en materia de salud, adicciones, identificación personal u otras. 

 

4.2 Objetivos y acciones específicas: 

 

- Ofrecer atención asistencial a las personas en situación de calle que contribuyan a mejorar su condición humana y /o 

contribuyan a una reinserción familiar y social. 

 

- Atender a las personas en situación de calle a través del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL, brindando servicios 

asistenciales. 

 

- Alimentación (cena y desayuno) a 70 personas diariamente los 365 días del año. 

 

-Canalizar instituciones de gobierno u organizaciones de la sociedad civil para una atención de mayor nivel en materia de 

adicciones, rehabilitación, capacitación laboral, reinserción familiar entre otras. 

 

5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiarias. 

 

5.1 Población Objetivo. 

 

Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, la población objetivo se integrará por mujeres y hombres 

en situación de calle de todas las edades que por sus condiciones de desigualdad y/o exclusión requieren de servicios 

asistenciales que propicien una mejora en sus condiciones de vida y/o su reinserción social o familiar, mismas que conforme 

al último Censo realizado por el Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e 

Integración Social (IASIS) en 2017, contabilizo a 869 personas. 
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5.2 Población Beneficiaria. 

 

El presente Programa Social, pretende atender durante el ejercicio fiscal 2020, a 70 personas diariamente, hombres y 

mujeres de cualquier rango de edad que se encuentren en situación de calle y que habitan o utilizan áreas públicas dentro del 

perímetro de la Alcaldía Venustiano Carranza y que por voluntad propia accedan a pernoctar en el CENTRO DE 

SERVICIO SOCIAL, brindando servicios asistenciales como: 

 

- Albergue de pernocta 

- Alimentación 

- Ropa,  

- Servicios médicos (atención psicológica, médica, enfermería) 

- Trabajo social 

- Baño y regaderas 

- Actividades culturales y deportivas 

- Alfabetización 

- Canalización a instituciones de gobierno organizaciones de la sociedad civil para una atención de mayor nivel en materia 

de adicciones, rehabilitación, capacitación laboral, reinserción familiar entre otras. 

 

6. Metas Físicas 

 

-Atender a 70 personas en situación de calle con servicios asistenciales. 

-Otorgar ayuda con al menos 140 raciones alimenticias e hidratación diariamente (cena y desayuno) a personas en situación 

de calle que pernoctan por voluntad propia en el CENTRO DE SERVICIO SOCIAL.  

 

6.1 Meta de la Población Objetivo 

 

Se planea atender en el periodo de marzo a diciembre del ejercicio fiscal 2020 hasta a 70 personas en situación de calle, 

alcanzando una cobertura del 8.6% respecto a la población objetivo. 

 

7. Programación Presupuestal. 

 

El presupuesto del periodo de marzo a diciembre del ejercicio fiscal 2020 autorizado es de hasta $1’000,000. 00 (Un Millón 

de Pesos 00/100 M.N.) 

 

Se realizará la entrega de los PRODUCTOS PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS, mismos que se preparan conforme 

al menú establecido, por la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva de la Alcaldía de Venustiano 

Carranza, el cual será diseñado por un especialista en nutrición conforme a lo estándares establecidos, la elaboración se 

realiza por parte del personal calificado. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

8.1 Difusión: 

 

Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa Social, se instrumentará la difusión del mismo a través 

de las diversas áreas de atención a la ciudadanía de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a 

conocer la existencia de este Programa, los requisitos de acceso y el procedimiento.  

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL”, se dará a conocer a través de:  

 

-La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso, 

Teléfono 57-64-94-00 Ext. 1154, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

- El Programa Social será publicado en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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-En el CENTRO DE SERVICIO SOCIAL ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, Alcaldía 

Venustiano Carranza en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social. 
 

La difusión del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL 

CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” evitará cualquier tipo de símbolo o signo, así como la intervención de partidos 

políticos, asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

Las personas interesadas que pretendan pernoctan por voluntad propia en el del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL,  y ser 

beneficiarios del presente Programa Social, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

-  Ser Adulto 

- Ser personas en situación de calle que habita y/o utiliza áreas públicas dentro del perímetro de la Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

- Sin distinción de género 

- Encontrarse en situación de indigencia o calle 

- Manifestar verbalmente su voluntad de ingresar al centro de atención y protección 

- En el caso de menores ser acompañado por madre padre o tutor 

- Contar con facultades físicas y mentales adecuadas 

 

8.3 Procedimientos de acceso. 

 

El acceso de las personas en situación de calle que deseen ocupar un lugar de pernocta en el CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL será bajo la modalidad de demanda que de manera informada y voluntaria realicen directamente las personas en 

situación de calle. Los solicitantes deberán de cubrir los requisitos señalados en el apartado 8.2 de las presentes Reglas de 

operación.  

 

Para su incorporación deberán de acudir a la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, ubicada en 

Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 

Ext. 11-54 y 1325, en un horario de atención de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, o en el 

CENTRO DE SERVICIO SOCIAL ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

  

O de manera voluntaria podrán incorporarse en los Camiones de Personas en Situación de calle adscritos a la Subdirección 

de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, la cual diariamente realiza recorridos en los puntos de mayor concentración de 

este sector de la población, para ser trasladados al CENTRO DE SERVICIO SOCIAL. 

 

La Coordinación del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL recibirá a la persona en situación de calle indicándole los servicios 

que le ofrecen y las instalaciones. 

 

Se garantizara el acceso al Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” a las mujeres y hombres en situación de calle que pernocten en el 

CENTRO DE SERVICIO SOCIAL. 

 

Se informara por escrito a la persona solicitante de su aceptación al Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, en un plazo no mayor a 30 días. 

 

El número de personas en situación de calle que puedan pernoctar el CENTRO DE SERVICIO SOCIAL estará sujeto a la 

capacidad de atención que este posea. 
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Una vez que los solicitantes son incorporados al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 

conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) será de carácter público, siendo 

reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para 

propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las presentes 

Reglas de Operación. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión a la Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos 

 

Además, se informará que en ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación.  

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  

 

Las circunstancias bajo las cuales se procederá a la baja o suspensión son los siguientes:  

 

1.- Baja voluntaria.  

 

2.- No cumplir con el reglamento interno del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL 

 

3.- Por mal uso de las instalaciones.  

 

4.-Por faltas de respeto graves, una agresión física o verbal al Coordinador y/o personal del Centro. 

 

5.-Por injerir y/o introducir bebidas embriagantes dentro del Centro. 

 

6.-Por injerir y/o introducir alguna sustancia psicoactiva. 

 

7.-Por no participar en las diferentes actividades programadas de salud, culturales, deportivas y adicciones 

  

Se notificará la causal de baja en la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva a través de la Coordinación 

del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, en un horario de 

atención de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

El establecimiento de procedimientos expeditos de inconformidad, apelación y resolución fundada de los beneficiarios que 

por alguna razón tipificada hayan sido excluidos, suspendidos o dados de baja del programa, se referirá en el apartado 11. 

Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria. 

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL” dada la infraestructura, brindara atención hasta a 70 personas en situación de calle mujeres y 

hombres de todas las edades, que pernocten por voluntad propia en el del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL. 

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

 

10.1 Operación 

 

Podrán ser beneficiarios aquellos que, por su condición social, económica, familiar, abandono y/o drogadicción se 

encuentran en situación de calle, riesgo o indigencia, mismos que serán detectados conforme a lo siguiente: 

 

1.-REPORTE CIUDADANO DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 Se recibe reporte ciudadano ingresado por CESAC 

 Se atiende a la brevedad de acuerdo con los recursos humanos y materiales disponibles. 
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 El área encargada realiza la visita en el lugar señalado en el reporte ciudadano, una vez identificado o identificada 

la persona en situación de calle, el área de Trabajo Social se identifica e invita a la persona a pernoctar y ser 

trasladado o trasladada al CENTRO DE SERVICIO SOCIAL. 

 De aceptar la persona en situación de calle, el Área de Trabajo Social procede con el levantamiento del formato de 

identificación e ingreso al centro, en caso de algún impedimento físico se requisitará este formato con los datos 

disponibles. 

 Al ingresar al CENTRO DE SERVICIO SOCIAL, el Coordinador, así como el personal de apoyo, reciben el 

formato de identificación e ingreso por parte del Área de Trabajo Social que los acompaña. 

 Una vez que ingresan las personas en situación de calle se realiza una valoración médica. 

 Se ofrecen y/o otorgan a los usuarios ingresados servicios (albergue de pernocta, alimentación ropa, baño y 

regaderas.). 

 

2.- RECORRIDOS DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 Se realizan recorridos dentro del perímetro de la Alcaldía de lunes a sábados recorridos constantes (de acuerdo con 

los recursos humanos y materiales disponibles) en un horario de 18:00 a 21:00 y de acuerdo a las rutas 

programadas. 

 Una vez identificado un grupo de pernocta de personas en situación de calle, el personal de la Subdirección de 

Equidad de Género e Igualdad Sustantiva se identifica e invita a la personas a pernoctar y ser trasladado o 

trasladada al CENTRO DE SERVICIO SOCIAL. 

 De aceptar las personas en situación de calle, procede con el levantamiento del formato de identificación e ingreso 

al centro, en caso de algún impedimento físico se requisitará este formato con los datos disponibles. 

 Al ingresar al CENTRO DE SERVICIO SOCIAL, el Coordinador, así como el personal de apoyo, reciben el 

formato de identificación e ingreso por parte del personal Subdirección de Equidad de Género e Igualdad 

Sustantiva 

 Una vez que ingresan las personas en situación de calle se realiza una valoración médica. 

 Se ofrecen y/o otorgan a los usuarios ingresados servicios (albergue de pernocta, alimentación ropa, baño y   

regaderas.). 

 

Una vez que la persona en Situación de calle se encuentre inscrita como usuario del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL, de 

forma automática quedara inscrita al Programa Social y gozara de los beneficios que se otorgan. 

 

Los formatos derivados del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” cuentan con nombre y firma de conocimiento de los beneficiarios 

señalando que “Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el respectivo Sistema de Datos 

Personales, con fundamento en el artículo 44 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México,  los artículos 11, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, cuya 

finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda del programa que podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos de 

la Ciudad de México (CDHDF), la Secretaría de la Contraloría General (SCG), la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México (ASCM), al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México 

(INFODF), Órganos Jurisdiccionales Federales y Locales, en cumplimiento a los requerimientos que en el ejercicio de sus 

atribuciones realicen además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

Así mismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 

previstas en la Ley.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio 

donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es en la Oficina de Información Pública ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. 

Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx.  
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Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela de la Ley de Protección de Datos 
Personales para la Ciudad de México al teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o 
www.infodf.org.mx.  
 
Los documentos y demás material realizado, derivados del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” deberán incluir invariablemente en 
un lugar visible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 
60 de su reglamento, la leyenda que a letra dice:  
 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este 
Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin 
embargo; atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios del Programa Social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 
principio de equidad en la contienda electoral.  
 
Los formatos y trámites para el Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” son gratuitos.  
 
Los datos personales de este Programa Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 
establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 
la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  
 
10.2 Supervisión y control. 
 
El área responsable para ejecutar el control y supervisión de la Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” será la Subdirección de Equidad de 
Género e Igualdad Sustantiva, la cual utilizara los siguientes recursos:  
 
1.- Padrón mensual de beneficiados.  
 
2.- Supervisiones físicas de la distribución de los productos perecederos y no perecederos, contra el concentrado respectivo, 
para el menú establecido. 
 
3.-Supervisión a la calidad tanto de la preparación como a la elaboración de los alimentos, conforme a los estándares de 
higiene y calidad establecidos por la autoridad. 
 
La Alcaldía en Venustiano Carranza por conducto de la Dirección de General de Desarrollo Social, a través de la Dirección 
de Equidad de Género y Promoción Social será la responsable de la Acción Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” para tal efecto, se auxiliará de las 
siguientes áreas:  
 
1.- Responsables de la operación y seguimiento es la Coordinación del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL perteneciente a 
la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva  
 
2.- Para la integración de los informes la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva 
 
3.- El responsable de la evaluación del Programa Social será la Subdirección de Planeación y evaluación perteneciente a la 
Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico que estará a cargo de la evaluación de la 
operatividad y cumplimiento de los objetivos del Programa Social. 
 
La Contraloría Social es la encargada de instrumentar la política social en la Ciudad de México, a través de los mecanismos 
e instrumentos que para tal fin establezca.  
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11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

 

Los beneficiarios adscritos al Programa Social podrán presentar sus quejas o inconformidades, a través del siguiente 

procedimiento:  

 

Acudir directamente a las instalaciones de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social señaladas en el numeral 

8.1 de las presentes reglas de operación, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. 

Comunicando por escrito los hechos o circunstancias que motivan su queja o inconformidad, debe contener como mínimo, 

los siguientes datos: nombre o alias, así como punto de socialización.  

 

Recibida la queja, la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, emitirá respuesta por escrito que será 

entregada la persona solicitante en el punto de socialización, cuando así sea el caso, o en su defecto acudirá a las 

instalaciones referidas en el párrafo anterior para su recepción; si los motivos de la queja no son subsanados a través de ésta 

respuesta, podrá solicitar una entrevista con el personal de la JUD a quien competa su atención a fin de dar seguimiento a su 

atención y solución.  

 

En caso de estar inconforme con la resolución por parte de la Autoridad Administrativa podrá presentar su queja en las 

oficinas de la Contraloría Interna en Venustiano Carranza.  

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del Programa Social, no resuelva la queja, los ciudadanos o las 

personas beneficiarias o podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos o por incumplimiento de la 

garantía de acceso al Programa Social o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, 

LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia 

correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación de la acción institucional. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación.  

 

Adicionalmente, la ciudadanía podrá denunciar cualquier delito electoral a través de la línea telefónica INETEL (01800 433 

2000).  

 

12. Mecanismos de exigibilidad  

 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a 

que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía podrá 

conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder 

al disfrute de los beneficios de cada Programa Social se encuentran disponibles en:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad 

Sustantiva ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, col. Jardín Balbuena, edificio principal segundo piso, 

teléfono 57-64-90-00 ext. 11-54, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

- La Coordinación del CENTRO DE SERVICIO SOCIAL se ubica en Calle 7, Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, 

en un horario de atención de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL” se enfoca a solicitantes que cubran los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación, 

primordialmente que habiten o pernocten en el espacio público de la Alcaldía en Venustiano Carranza y que puedan 

solicitar su incorporación.  
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1.- La inscripción de los solicitantes, está sujeta a la disponibilidad de los lugares asignados en el “CENTRO DE 

ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE” el número de bajas que se registren en cada 

periodo y la lista de espera correspondiente.  

 

2.-Una vez dado de alta, los beneficiarios deberán firmar los Lineamientos Internos del “CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL”, en el cual se establecen los derechos y compromisos que adquiere.  

 

3.-En caso de incumplimiento de los Lineamientos Internos del “CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, podrán emitir su 

queja en la Subdirección de Equidad de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos:  

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el Programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa Social por restricción presupuestal o 

lugares disponibles y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni 

discriminación.  

 

Con base en lo estipulado por el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a). A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b). En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

 

c). Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d). A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

 

e). Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f). A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g). Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de la Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

h). Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General (SCG) es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de Desarrollo Social. 

 



31 de enero de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 65 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos.  

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las evaluaciones 

constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo social. La evaluación será externa e interna. 

La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme con los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, las dependencias, Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que ejecuten programas sociales. En el caso de la evaluación interna, su 

finalidad es dar cuenta de los aciertos y fortalezas de los programas sociales ejecutados, identificar sus problemas y áreas de 

mejora y, con ello, formular sugerencias para su reorientación o fortalecimiento; al igual que proporcionar a las y los 

funcionarios la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del programa social y hacer un seguimiento permanente 

del mismo a través de evaluaciones periódicas o parciales. Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo 

de los programas sociales son los indicadores, que se constituyen en instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los 

avances o retrocesos de las acciones implementadas por los programas sociales, el logro de sus objetivos y los resultados 

alcanzados.  

 

13.1 Evaluación  

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas.  

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  

 

La evaluación interna del Programa “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN 

EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, será realizada por la Dirección General de Desarrollo Social en coordinación con 

la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo Estratégica, la Subdirección de Planeación y Evaluación y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Control y Evaluación para lo cual se utilizará la Metodología de Marco Lógico aprobada por el 

Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL, Naciones Unidas). 

 

La estrategia metodológica de evaluación del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” busca cumplir con los objetivos, requerimientos y 

horizontes de la evaluación, por lo que se realizara la valoración de la opinión de los beneficiarios a través de evaluaciones e 

indicadores mediante el método de encuestas el cual a partir de la investigación de campo y de gabinete apoyada con 

información del programa y base de datos existente, la aplicación sistemática de diversos instrumentos y técnicas 

cuantitativas y cualitativas adecuadas a los componentes a evaluar, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México (EVALÚA).  

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados  
 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores 

en las Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 
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14. Formas de participación social. 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y de acuerdo con lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, 

implementación y evaluación. En este sentido, el presente Programa Social contempla la participación de la sociedad civil, 

en una modalidad de participación temática, en por lo menos los siguientes casos: 

 

Participantes Etapa en la que 

participa 

Forma de 

Participación 

Modalidad Alcance 

Usuarios 
Diseño y 

planeación 

Reuniones 

informativas 
Consulta 

Participan proporcionando 

información, para la toma de 

decisiones, acerca de la formulación o 

mejora en la operación del programa. 

Usuarios Evaluación 
Encuestas de 

opinión 
Consulta 

Proporcionan información para 

conocer los resultados positivos, así 

como identificar los problemas  y 

áreas de mejora. 

 

15. Articulación con otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL” , no tiene articula con otros programas o acciones sociales, los mecanismos para identificar los 

programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los programas sociales operados y registrados en 

la página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo que corresponde a programas 

federales en la página de la Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

16. Mecanismos de fiscalización. 

 

Las Reglas de Operación del Programa “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 

EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” para el ejercicio fiscal 2020 fueron aprobadas en la Segunda Sesión 

Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México celebrada el 22 de enero de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 

la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el 

caso, por demarcación territorial, sexo y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo dispuesto 

en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 

en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público.  

 

Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en el marco 

de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la 

programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos.  

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa.  

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 
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17. Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 

Venustiano Carranza a través del siguiente enlace http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/, conforme a lo siguiente: 

 

1) Los Criterios de Planeación y Ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente, y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

2) La siguiente información del Programa Social, se actualizara conforme a la normatividad vigente: a) Área; b) 

Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población 

beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 

presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) 

Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) 

Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas 

sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) 

Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que 

deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 

beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en 

su caso, edad y sexo;  

 

3) El resultado de la evaluación del ejercicio y operación de los programas. 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2021, el padrón de 

beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía. Considerando 

que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el “Formato para la Integración de Padrones de 

Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: “nombre, edad, sexo, 

pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores 

de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social.  

Los Programas Sociales que implemente la Alcaldía Venustiano Carranza deberán coordinarse con el Gobierno Central con 

el fin de unificar padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y 

social de los mismos. Para materializar lo anterior, esta Alcaldía observara lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de la 

Dependencias de la Administración Pública, en el mismo periodo la Alcaldía Venustiano Carranza entregara el respectivo 

padrón de beneficiarios a la Contraloría Social de la Dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, cuando le sea solicitado, otorgara a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaria de la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley de los Datos Personales de los beneficiarios. 

 

Se señala que en la página electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia se 

publicarán en formato y bases abiertas, conforme a la normatividad vigente, la actualización de los avances de la integración 

de los padrones de beneficiarios de cada uno de los programas sociales que la Alcaldía Venustiano Carranza opera, el cual  

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/


70 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de enero de 2020 

 

deberá estar conformado de manera homogénea y contener las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, 

beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

En caso de omisión en la inclusión o exclusión en los padrones de beneficiarios, así como la rectificación, cancelación, 

oposición y revocación del consentimiento del uso de los datos personales, que se encuentren en registros administrativos, 

digitales o físicos de las unidades administrativas que son las encargadas del Programa, los beneficiarios, puede consultar 

los respectivos padrones en la siguiente liga http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o acudir a la Unidad de Transparencia 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico oip_vcarranza@df.gob.mx. 

 

Respecto al tratamiento de los datos personales, se siguen los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el objeto de  prevenir y evitar 

cualquier utilización discrecional, política o comercial de los Datos Personales y en términos del artículo 10 de la citada ley 

todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, 

además de estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 

normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas que 

dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento 

expreso y previo del titular, salvo en aquellos casos donde la persona sea reportada como desaparecida, en los términos 

previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

Transitorios 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de enero del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

_____________________________________________ 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/

